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LOS DERECHOS DEL NIÑO 
Y SUS FAMILIAS

Todos los niños
tienen derecho a:
■ Vivir con sus pro-
genitores o mantener
relaciones con ellos
si están separados
de uno de los dos;
■ Cruzar las fronte-
ras nacionales para
poder reunirse con
sus progenitores;
■ Recibir otro tipo de
atención cuando no resulte posible conservar el
entorno familiar;
■ Un sistema seguro de adopción;
■ Protección contra el secuestro;
■ Protección contra el maltrato y abandono 
por parte de los progenitores o las personas 
encargadas de la atención; y
■ Un análisis periódico de cualquier tipo de 
medidas que puedan resultar necesarias en 
materia de atención, protección o tratamiento.

La Convención exige que los gobiernos garanticen
los derechos de los progenitores y las familias a:
■ Orientar a sus hijos;
■ Recibir asistencia en la crianza de sus hijos;
■ Repartir las responsabilidades de forma 
equitativa entre los dos progenitores;
■ Recibir materiales de asistencia y programas
de apoyo, especialmente en materia de nutri-
ción, ropa y vivienda; y a
■ Cruzar las fronteras para reunirse con sus hijos.

LOS DERECHOS CIVILES Y LAS
LIBERTADES DE LOS NIÑOS

Todos los niños tienen derecho a:
■ Un nombre y una nacionalidad;
■ Protección contra cualquier intento de 
privarles de su identidad;
■ Disfrutar de la libertad de expresión;

■ Disfrutar de la libertad de pensamiento, 
conciencia y religión;
■ Disfrutar de la libertad de asociación 
y de celebrar reuniones pacíficas;
■ Recibir información procedente de diversas
fuentes;
■ Una vida privada;
■ Protección contra la tortura u otra forma de tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes; y
■ Protección contra la detención ilegal 
y la privación injustificada de la libertad.

EL DERECHO DEL NIÑO A LA
PROTECCIÓN ESPECIAL

Todos los niños tienen derecho a esta protección:
■ En situaciones de emergencia como los 
conflictos armados, o cuando los niños están
separados de sus familias o de su hogar;
■ Cuando se encuentran en conflicto con la ley;
■ En situaciones de explotación como el trabajo
de menores, el consumo de estupefacientes, 
la explotación o el maltrato sexual, la venta, 
la trata o el secuestro de menores; y
■ Cualquier tipo de discriminación.

EL DERECHO DEL NIÑO A LA
EDUCACIÓN, EL JUEGO Y LAS
ACTIVIDADES CULTURALES 

Todos los niños tienen derecho a:
■ Recibir enseñanza primaria gratuita;
■ Acceso a la enseñanza secundaria y a la 
formación profesional;
■ Una educación que promueva plenamente 
su personalidad, su talento, y sus capacidades
mentales y físicas;
■ Una educación que les prepare para una vida
responsable en una sociedad libre;
■ Una educación que fomente el respeto por su
propia familia, su identidad cultural y su idioma;
por su país; y por el medio ambiente natural;
■ Una educación que promueva un espíritu de
comprensión, paz, tolerancia e igualdad;
■ Tiempo libre, juego y la oportunidad de parti-
cipar en actividades culturales y artísticas; y
■ La oportunidad de disfrutar de su propia cul-
tura, profesar y practicar su propia religión 
y utilizar su propio idioma.

EL DERECHO DEL NIÑO A LA SALUD
Y EL BIENESTAR BÁSICOS

Todos los niños tienen derecho a:
■ La supervivencia y el desarrollo;
■ Un nivel de vida adecuado;
■ El mayor nivel posible de salud y servicios 
de salud adecuados;

■ Una atención especial, si están discapacita-
dos, que asegure su dignidad, promueva su 
autosuficiencia y facilite su participación activa
en la comunidad; y
■ Servicios e instituciones de seguridad social 
y atención infantil.

Para un debate más amplio sobre los 
derechos de la infancia, lea el texto de la
Convención sobre los Derechos del Niño 
en www.unicef.org/spanish.
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¿QUÉ ES LA CONVENCIÓN?

Cuando se aprobó por primera vez en 1989, la Con-
vención era la culminación de más de seis dece-
nios de promoción realizada por numerosas ONG
y otros expertos en materia de derechos humanos,
así como el resultado de un consenso extraordina-
rio entre varios gobiernos. Ahora, todos los países
del mundo, excepto dos, han aceptado cumplir con
las normas de este tratado, donde se subraya la
importancia de que todos, especialmente los go-
biernos, protejan a los menores de 18 años, es de-
cir, a todos los niños. Y en una acción que puede
resultar incluso más importante que sus pautas jurí-

dicas, la Convención
ha establecido nue-
vos principios éticos
y normas internacio-
nales de conducta
que deben reflejarse
en el trato a los niños.

Aunque en el pasado se han aprobado otros
acuerdos internacionales sobre los derechos del
niño, la Convención es excepcional, debido a que:

■ es amplia, ya que garantiza el cumpli-
miento de los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales de los niños;

■ es universal, ya que se refiere a todos los
niños en todas las situaciones y prácticamente
en toda la comunidad de naciones;

■ es incondicional, ya que exhorta incluso a
los países con escasos recursos a que protejan
los derechos de los niños; y

■ la Convención es integral, ya que en ella se
establece que todos los derechos son esenciales,
indivisibles, interdependientes e igualitarios.

PRINCIPIOS DE LA CONVENCIÓN

La Convención establece cuatro principios gene-
rales. Los dos primeros atañen a todas las per-
sonas, y en la Convención se consagran en el
ámbito específico de la niñez. Los dos últimos
pertenecen a la esfera de la infancia.

■ Los niños no deben sufrir discriminación
“independientemente de la raza, el color, el
sexo, el idioma, la religión, la opinión política 
o de otra índole, el origen nacional, étnico o 
social, la posición económica, los impedimentos
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición
del niño, de sus padres o de sus representantes
legales”.

■ Los niños tienen derecho a la supervivencia
y el desarrollo en todos los aspectos de sus vi-
das, ya sean físicos, emocionales, psicosociales,
cognoscitivos, sociales o culturales.

■ Todas las decisiones o actividades que afec-
ten al niño o los niños como grupo deben tener
en cuenta el interés superior del niño. Esta no-
ción se aplica tanto si son las autoridades guber-
namentales, administrativas o judiciales quienes
toman las decisiones, o son las propias familias.

■ Hay que 
permitir a los niños
que participen de
forma activa en 
todas las cuestio-
nes que atañen a
sus vidas y a que
manifiesten libre-
mente sus opinio-
nes y se tomen 
en serio.

LA CONVENCIÓN EN ACCIÓN

Debido a que en ella se consideran los derechos
de los niños como una cuestión prioritaria, la
Convención posee una gran importancia en to-
das las regiones y países del mundo.

En algunos países, sus funcionarios han prepa-
rado cartas especiales o aprobado leyes destina-
das proteger los derechos de la infancia; en
otros, los votantes han enmendado sus constitu-
ciones nacionales; en todas partes, los gobiernos
han creado organismos o mecanismos que se
dedican especialmente al tema de los niños.

Las comunidades se han movilizado en torno a
la educación de las niñas, la explotación sexual,
la justicia juvenil,
el trabajo de me-
nores y los niños
discapacitados.

Las ONG han
dirigido semina-
rios para capaci-
tar a maestros,
policías, jueces y trabajadores sociales y de sa-
lud, sobre los principios y artículos de la Con-
vención. Y los propios niños han podido
expresar sus opiniones en conferencias y boleti-
nes, en la radio y en la televisión.

Y, sin embargo, queda mucho aún por hacer
si la Convención ha de beneficiar a los millones
de niños que todavía no asisten a la escuela; 
a los niños que sufren maltratos y explotación; 
o a los niños separados de sus familias a causa
de la guerra y los conflictos; es decir, si ha de
beneficiar a los millones de niños que todavía 
no disfrutan de sus derechos. 

APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Al haber ratificado la Convención, los Estados
tienen la responsabilidad de garantizar los dere-
chos humanos de los niños. El Comité de los
Derechos del Niño, un organismo de 10 expertos
independientes especializados en derecho del
menor, verifica los avances de los países. Estos
deben presentar informes al Comité dos años
después de haber ratificado la Convención 
y cada cinco años a partir entonces. Cuando 
preparan sus informes, los países pueden con-
sultar con las asociaciones de sus respectivos
territorios interesadas en la materia. Además, 
las ONG y los organismos especializados, 
como el UNICEF, pueden someter sus propias
observaciones.

El Comité se reúne tres veces al año en Gine-
bra para analizar los informes en sesiones que
están abiertas al público. Las recomendaciones
del Comité deben difundirse y servir de base
para los debates nacionales donde se discuta
sobre la protección de la infancia.

¿POR QUÉ NECESITAMOS LA
CONVENCIÓN?

■ La mayoría
de las socie-
dades care-
cen de
estructuras ju-
rídicas o so-
ciales que
aborden de
una forma es-
pecífica los
derechos de
los niños.
■ El desarro-
llo saludable
de los niños
es especial-
mente impor-
tante para el futuro de cualquier sociedad. 
■ Los niños son más vulnerables a las condicio-
nes de vida que los adultos. 
■ Los niños padecen más que ningún otro grupo
de edad las consecuencias de las actividades
de los gobiernos o de su inactividad. 
■ Los niños no pueden votar ni tienen influencia
política, y su poder económico es reducido. Muy
a menudo, nadie escucha sus opiniones. 
■ Los niños se encuentran menos protegidos
ante la explotación y el maltrato.
■ Muchas sociedades sostienen que los niños
son propiedad de sus progenitores, o son adul-
tos en formación, o no están preparados para
contribuir a la sociedad.

INTRODUCCIÓN

Los niños nacen con
libertades fundamen-
tales y con derechos
propios de todos los
seres humanos. Esta
es la premisa esencial
de la Convención so-
bre los Derechos del
Niño, un tratado inter-
nacional de derechos

humanos que desde hace diez años transforma
las vidas de los niños y de sus familias en todo
el planeta.

En todos los países, todas las culturas 
y todas las religiones hay personas que colabo-
ran para garantizar que los 2.000 millones de 
niños que viven en el mundo disfruten del dere-
cho a la supervivencia, la salud y la educación; 
a un entorno familiar acogedor, al juego y la 
cultura; a la protección contra la explotación 
y el maltrato; y a que la sociedad escuche sus
opiniones.
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